
CARTA DE
SERVICIOS

abierto a todosabierto a todos

La Oficina de Información Ciudadana dispone

    de un área infantil para el
entretenimiento de los más pequeños y un

punto de acceso a Internet gratuito.

Esta Carta de Servicios ha sido aprobada el día 1/12/2008 y
los compromisos que contiene, tienen validez hasta el 1/12/2010

Dirección de la Oficina
Plaza de los Apóstoles, 1. 30001 Murcia. Tlf. 968 22 95 41

Atención telefónica
Información: 010  (dentro del Municipio)  /  968 22 95 49 (fuera del Municipio)
Trámites: 900 222 900
www.murcia.es
opinaymejora@ayto-murcia.es 
Fax: 968 22 95 42

Medios de acceso y transporte
Líneas de autobús: 2, 3, 4, 6, 8, 9, 15, 26, 28, 29, 39, 41, 44...

Horario:
• De L a J de 9:00 a 18:00
• Viernes de 9:00 a 14:00
• Sábados de 9:30 a 13:30 en Glorieta de España, 1

(Servicio mínimo de Registro de Documentos)

Idiomas de atención:
Castellano, inglés, árabe, francés, alemán, ruso, polaco,
ucraniano, eslovaco y lengua de signos.

En la Oficina de Información Ciudadana, también se presta
el servicio de Ventanilla Única de la CARM, a través
del cual los ciudadanos pueden presentar documentación
dirigida a todas las administraciones. (Tlf. 968 358 600).

Concejalía de Calidad  y Modernización
de la Administración, Fiestas y Cultura Popular

abierto  a todosabierto  a todos

La Oficina de Información Ciudadana dispone

    de un área infantil para el
entretenimiento de los más pequeños y un

punto de acceso a Internet gratuíto.

Esta Carta de Servicios ha sido aprobada el día 2/01/2009 y
los compromisos que contiene, tienen validez hasta el 2/01/2011

abierto  a todosabierto  a todos

La Oficina de Información Ciudadana pone a disposición
de los ciudadanos los siguientes mecanismos de subsanación
en caso de quejas o incumplimiento de compromisos.

• Carta de disculpas al ciudadano, enviada por el mismo
canal de la recepción o por el que el ciudadano señale.

• Llamada personal al ciudadano a fin de subsanar errores
cometidos, en caso de atención telefónica.

• Nueva tramitación de una gestión en un tiempo de ejecución
mínimo, ante un error de la Oficina de Información Ciudadana.

• Posibilidad de facilitar al ciudadano mediante todos los
canales posibles entrevista con instancias responsables
previa solicitud a la secretaría del órgano oportuno.

Medidas de subsanación



Registro de documentos:
Recepción y Registro de documentos
dirigidos al Ayuntamiento para su
posterior canalización a los servicios
competentes.

Servicios prestados

Información:
Información general y particular a los
ciudadanos acerca de los diferentes
trámites, convocatorias y actuaciones que
ofrece el Ayuntamiento de Murcia, de
manera presencial, telefónica y telemática.

Compulsa:
Compulsa gratuita de documentos
únicamente para su incorporación a las
distintas solicitudes presentadas en
cualquier Registro del Ayuntamiento.

La normativa aplicable al Servicio, así como los derechos
y obligaciones de los usuarios de la Oficina de

Información Ciudadana, estarán disponibles en la
página Web del Ayuntamiento de Murcia
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Atención a través del Chat:
Servicio de respuesta inmediata a
las solicitudes de información de
los ciudadanos por Vía Telemática.

Quejas y Sugerencias:
Recepción y Gestión de Quejas y
Sugerencias tanto del Servicio de
Información Ciudadana como de los
diferentes Servicios Municipales.

Carpeta del Ciudadano:
Se completa la clave de acceso a la
Carpeta del Ciudadano para realizar
Trámites Municipales, así como su
Gestión (Vía Telefónica y Telemática).

Buzón Telefónico permanente
24 horas:
Servicio de recogida de solicitudes
de información y quejas en horario
no laborable y festivo.

1 La Oficina de Información Ciudadana se compromete a
mejorar continuamente, introduciendo al menos una mejora
anual referida a ampliación y optimización de gestiones, adaptación
a la administración electrónica, etc.

2 El horario de atención al público será amplio y adecuado
a las necesidades de los ciudadanos, siendo valorado en las
encuestas de satisfacción a partir de un 7 en el 95% de los
casos y nunca por debajo de 6 en los casos restantes.

3 El tiempo de espera para atención presencial no será
superior a los 10 minutos en el 95% de los casos, y en los
casos restantes, el tiempo máximo será de 25 minutos, por
circunstancias puntuales.
En cuanto a la atención telefónica, el tiempo máximo de
espera será de 1 minuto en el 85% de los casos, no superando
los 3 minutos en el resto de los casos.

4 El tiempo de contestación a una reclamación interpuesta a
la Oficina de Información Ciudadana será de 5 días hábiles
como máximo desde su recepción en el Servicio. En el caso
de que la contestación requiera de la intervención de otro
servicio, este plazo será de 10 días hábiles.

5 La información facilitada será revisada y actualizada diariamente,
asegurando así un servicio de confianza a los ciudadanos.

6 Los impresos solicitados a través de los canales telefónico
y telemático, serán enviados a los ciudadanos a lo largo del
siguiente día hábil. En caso de requerir los impresos de forma
presencial, se entregarán en el mismo momento.

7 El personal estará altamente preparado y cualificado y le
asesorará sobre las opciones que más le convienen, obteniendo
en las encuestas de satisfacción una puntuación mínima de 7 y
menos de 10 quejas anuales relacionadas con dicha preparación.
Asimismo, se impartirá un mínimo de 20 horas anuales de
formación a todo el personal.

8 La atención a los ciudadanos será prestada con amabilidad
y consideración por parte del personal , mostrando voluntad
de ayuda y manteniendo en todo momento un comportamiento
ético e imparcial. La puntuación mínima será de 7 en los
cuestionarios de satisfacción.

9 La Oficina de Información Ciudadana dispondrá de unas
instalaciones adecuadas al uso previsto para la prestación de
los servicios, obteniendo en las encuestas de satisfacción al
menos una puntuación de 7 en el 95% de los casos, y no
menos de 5 en el restante 5% de los casos.

Compromisos Estos compromisos llevan asociados una serie de indicadores
que permiten medir su grado de cumplimiento.

Los indicadores podrán consultarse en la página Web
del Ayuntamiento de Murcia.
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Los resultados del cumplimiento de los compromisos

se publicarán con carácter semestral.

Participación ciudadana
Los ciudadanos del Municipio de Murcia, tienen a su disposición
los mecanismos de participación que le ofrece el Servicio de
Información, entre los que destacan:

Las Sugerencias, Quejas y Reclamaciones relativas
a los servicios prestados en la Oficina de Información Ciudadana
así como al incumplimiento de los compromisos establecidos,
pueden presentarse a través de los siguientes medios:

• En la Oficina de Información Ciudadana, a través de
instancias normalizadas y formularios.

• Correo ordinario o fax.

• A través del 010.

• En la  Web municipal mediante:

- la aplicación de gestión de quejas y sugerencias

- el servicio del Chat

- el correo electrónico municipal: opinaymejora@ayto-murcia.es

• En las distintas Oficinas Municipales de Pedanías y Distritos
o en la Ventanilla Única de otras Administraciones.

Las reclamaciones se presentarán siguiendo el procedimiento
que se establece legalmente (por escrito, con identificación
del solicitante y del domicilio a efectos de notificaciones, etc.)

Las encuestas de satisfacción y grupos de
discusión que se realizarán periódicamente de cara a
conocer la opinión de los ciudadanos.

La presentación de Instancias en la Oficina de Información
Ciudadana.

La página Web y el Chat.

Las peticiones, iniciativas y consultas.

Gestión y Trámites Municipales:
Gestión de Trámites Municipales
realizados por vía presencial, telefónica
y telemática, entre los que destacan:

Vía presencial:
Fe de Vida y Estado para ciudadanos empadronados
en Murcia que reciban pensión de la Unión Europea.
Volantes y Certificados de Empadronamiento.
Completar la clave de acceso de la Carpeta del Ciudadano.

Vía telefónica y telemática:
Modificaciones en el Padrón Municipal de Habitantes.
Corrección de Datos de Tributos.
Domiciliación bancaria.
Certificado y Justificante de Pago de Tributos.
Certificado de Convivencia de residentes en Murcia ciudad.
Volantes y Certificados de Empadronamiento.


